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CIRCULAR 066/2023 

 

NORMATIVA SERIES LOCALES 

NAVARRA INDOOR ATHLETICS 

Viernes 29 de diciembre de 2023 *actualizada 

La Federación Navarra de Atletismo organiza las series locales previas al Navarra 

Indoor Athletics en el Navarra Arena de Pamplona. 

A) PRUEBAS 

Prueba Categoría Cupo 

60 m. Sub-16 M. 5 atletas 

60 m. Sub-16 F. 5 atletas 

60 m. Sub-18 M. 5 atletas 

60 m. Sub-18 F. 5 atletas 

60 m. Sub-20 M. 5 atletas 

60 m. Sub-20 F. 5 atletas 

60 m. Adaptada Mixta 3 atletas M. + 3 F. 

20 x 60 m. * Sub-14 Mixta 5 equipos (invitación) 

60 m. Absoluta M. 5 atletas 

60 m. Absoluta F. 5 atletas 

60 m. vallas Absoluta M. 5 atletas 

60 m. vallas Absoluta F. 5 atletas 

En caso no haber suficientes inscritos, la prueba puede no celebrarse 

B) PARTICIPANTES 

Podrán tomar parte todos los atletas con licencia nacional o autonómica por la 

Federación Navarra de Atletismo para la temporada correspondiente. 

Las plazas no cubiertas por atletas con licencia FNAF podrán ser cubiertas por 

atletas de otras federaciones a criterio de la dirección deportiva. 

* Los atletas de categoría Sub-14 deberán estar inscritos en los JDN. 

Se limita el número de participantes al cupo indicado para cada 

categoría. 

C) INSCRIPCIONES 

Las inscripciones realizarán a través de la SDP de la RFEA hasta las 23:59 del 

domingo 17 de diciembre. 

* Los equipos Sub-14 invitados tendrán que enviar la composición de los equipos 

en los tiempos y formas que indique la dirección deportiva al contactarles. 

https://sdp.rfea.es/auth/login
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El día 19 se publicarán los listados de admitidos. 

La configuración de las series de absolutos queda condicionada a la programación 

final del evento WA y que por lo tanto las pruebas absolutas pueden 

desprogramarse o variar en su formato. 

D) NORMAS TÉCNICAS 

Se tendrán en cuenta las marcas obtenidas desde el 1 de enero de 2023 

hasta la fecha de cierre de inscripciones para la admisión en las pruebas. 

En casos excepcionales se podrán tener en cuenta otras marcas obtenidas. 

Se podrá inscribir en la prueba de 60 m. con la marca de 100 m. y en la de 60 m. 

vallas con la de 100/110 m. vallas. 

La dirección deportiva se reserva el derecho a decidir la participación final de los 

atletas. 

Será obligatoria la participación con el dorsal asignado por la FNAF para la 

prueba. 

Será obligatorio el paso por la “cámara de llamadas” para entrar a la pista según 

el horario definitivo. 

E) CONTROL DE COMPETICIÓN 

La competición será controlada por el Comité Navarro de Jueces. 

La secretaría estará cargo de la FNAF y tendrá la función de tomar las decisiones 

relativas al cumplimiento de la normativa, así como cualquier otra decisión 

técnica que se haya de abordar durante el desarrollo de la competición. 

Sin embargo, la FNAF podrá nombrar para cada competición un delegado técnico 

que podrá ejercer las mismas funciones. 

Los atletas participantes deben competir con la equipación de su club. 

Todas las zapatillas deben cumplir con la Regla Técnica número 5 de World 

Athletics. Es responsabilidad de los atletas el asegurarse de que el calzado que 

utilizarán está incluido en el listado de calzado autorizado por World Athletics 

(ver listado). En caso de no cumplir con la RT-5 un atleta puede ser apartado de 

la competición o descalificado posteriormente a su participación. 

Toda reclamación respecto a los resultados deberá ser efectuada en los 30 

minutos posteriores a la publicación de estos. 

F) ACREDITACIÓN 

https://www.rfeacontent.es/jueces/publicaciones/normativa_zapatillasESP.pdf
https://www.rfeacontent.es/jueces/publicaciones/normativa_zapatillasESP.pdf
https://www.rfeacontent.es/jueces/pdf/Zapatillas_aprobadas.pdf
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Los atletas participantes en las series locales tendrán acceso directo al meeting en 

una grada destinada para atletas. 

Posteriormente publicaremos el procedimiento para el acceso y acreditación al 

meeting. 

 

CLAÚSULA DE GÉNERO 

La Federación Navarra de Atletismo (FNA) garantiza la igualdad efectiva de 

hombres y mujeres como uno de sus principios básicos de actuación. A tal fin, las 

menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado de cualquier 

documento o Normativa se entenderán referidas también a su correspondiente 

femenino, salvo aquellos supuestos en que específicamente se haga constar que 

no lo es así. 

En Pamplona, a martes, 19 de diciembre de 2023 

Dirección Deportiva F.N.A.F 
direcciondeportiva@fnaf.es 

mailto:direcciondeportiva@fnaf.es

